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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Ltsego q u e loa Sres. Ale aletea y Recre-
tíf io* meibaa W números del BOLETÍN 
¡ué correspondan al d i s t r i t o , d i s p o n -
•Iriu que se fije an ejampiar en e l sitio 
In cofetambra, donde pirmanecorA hss-
\* ¿[recibo del número siguiente. 

Los Susret&rios cuidarán de conaer-
IÍLT loa BOLXTINES eolocc iunadoB o r d a -
Qadámente para su encuademación, 
;ue deberá yeriflenrae cutía año. 

S E PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y V IERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincml, ú cuatro pe-
S3tu6 cincutjnta ccntimoti el trimestre, ocho pcecius ni benieairo j quinot! 
•muelas al año, á loe caniculares, pagadas al solicitar la suscripción. Lun 
pagos cíe f u e r * de !u capital ee harán por libranza del Giro mutuo, m h u t -
tiícdaüe solo ecJbd en las suscripciones de trimestre, y útiicitiiiente por l:t 
f raer tós de petiela que reaulta. Las HUKcrípciones atrastidas se tobnin 
aauiento proporcioual. 

Lo» Avuuíamiantoa de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo ú la sscala in6«rta en circular de la Comiíion provincm!, publicada 
en lob u ú m e r o B de este bui.hTÍN de f^cba '¿O y 22 de l)icii*mbrc de 11*05. 

Lofi Juzgados ^municipales, sin distinción, diez pecuianul a u o . 
Números suelton, veinticinco céníímosde pasoía. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

I.afi difpDBicionefi de las auloridndep, excepto lar que 
sean á irjfttiiicin de parte no pobre, Fe Hü-ertitrin oficial
mente; a f - i m i M t i o cuulquier a n u i i c i o co i c o m i e n t e ni H e r 
vido DHciounl que dirutine de ¡ii.u m i M i i h í - ; lo de init'rrü 
particular prtvio el pago udt>liti-ti:do de veinte céntimu* 
de líesela por cada linea de i n t c i c i ó n . 

Loa anuncios á que hace n (erencia la circulnr de la 
Comisión provincial tocha 11 de Diciembre de lOOñ, en 
cumplimiento al acuerdo de la Liíputucióii de ¿0 de No
viembre ce <'icho año, y c u y a circula.* ha m\o publicada 
en los Boi-ETiNas Orn Î LKA de ÜO y 22 do Diciumbro va 
citado, ee abonnrán con arreglo á ln tarifii qre eu mencio
nados BOLETINES se ingerta. 

PARTJSi OFIOIAL 

P R E S I D E N C I A 
DEL C O N S E J O D E MINISTROS 

S . M . ol Rey Don Alfonso 
XIII (Q . D. G.)» S. M . l a Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sua 
Altezas Reales el Principe de 
Astnrias á Infantes Don Jaime y 
i i o S a Beatriz, contía&an sin n o -
Tedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Rea l Famil ia . 

(Gacela del (lia 25 de Enero de 1910). 

G O B I E R N O D U P R O V I N C I A 

E¡; In G a c e l a de M a d r i d corres
pondiente al día 20 del actual, se in
serta la siguiente 

«REAL ORDR.V 

Constantemente se reciben en la 
Dirección General de Correos y T e -
léyrafos quejas sobre averías produ
cidas á mano airada en las lineas te
legráficas, especialmente por rotura 
de los aisladores, roturas que son 
causa de que al quedar los hilos so
bre los soportes, se establezcan de
rivaciones entre ellos y con tierra, 
llegándose en épocas de lluvias á la 
completa interrupción de las líneas 
y á la consiguiente incomunicación 
de las estaciones en las mismas en
clavadas. 

Los perjuicios enormes que se 
originan, tanto á la Administración 
coiíio á las Compañías férreas y al 
público en general, obligan á corre
gir con todo rigor tales actos de bar
barie, razón por lo cual, 

S . M . el Rey (Q. D. G. ) ha teni
do á bien disponer que se recuerde 
á V . S . la necesidad de adoptar me
didas encaminadas á evitar su repe
tición, debiendo excitar el celo de 
las Autoridades y agentes que de 

V . S . dependen, para la consecu
ción del fin indicado. 

De Real orden lo comunico á 
V . S . para su conocimiento y opor
tunos efectos. Dios guarde á V . S . 
muchos años. Madr id , 11 de Enero 
de 1910.=P. D. , A l b a . 
A los señores Gobernadores civi

les.» 

E n virtud de lo dispuesto en la 
preinserta Real orden, he acordado 
ordenar á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Presidentes de las Juntas 
a d m i n i s t r a t i v a s , Guardia c i v i l , 
Guardas jurados, Peones Camine
ros y en general á cuantos agentes ó 
individuos estén en relación de su
bordinación directa ó indirecta con 
mi autoridad, que por todos los me
dios ejerzan la debida vigilancia para 
evitar las averías en las líneas tele
gráficas ó telefónicas á que dicha 
Real orden se refiere, deteniendo 
ó procurando ia detención de los 
autores de tan censurables y puni
bles hechos, que serán dcii imciados 
al Juzgado de instrucción correspon
diente, dándome cuenta de el lo, pues 
no estoy dispuesto á consentir en 
esta provincia que tantas pruebas 
de cultura viene dando, se cometan 
tan incalificables atentados en per
juicio de los intereses generales. 

León 24 de Enero de 1910. 
E l Gobernador, 

L u i s de Fuentes M a l t a f r c 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Excmo. Sr . : 
Vistas las reclamaciones promo

vidas por varios electores del Ayun
tamiento de Astorga contra la ca
pacidad legal de algunos de los C o n 
cejales electos y la validez de las 
elecciones numicipnies: 

Resultando que D. Angel Vega 
formuló reclamación contra la capa
cidad de D. Paulino Alonso Loren-
zana, proclamado Conce ja l , porque 
como Farmacéutico c o n o f i c i n a 
abierta despachó medicamentos para 

enfermos pobres, cobrando su im
porte de fondos municipales, acom
pañando certificación en que consta 
que enire las cuentas presentadas 
por ios Farmacéuticos de Astorga 
en el segundo trimestre del año 
1909, hay una del S r . A lonso Loren-
zana por expendición de dichos me
dicamentos, que importa treinta pese
tas veinte céntimos, que el Ayunta
miento acordó pagar; que el recla
mante defiende su capacidad, ale
gando que no tiene contrato con el 
Ayuntamiento, pues los pobres tie
nen libertad para proveerse de me
dicamentos en las Farmacias que eli
jan, y así consta en la certificación á 
que antes se alude: 

Resultando que D. Pedro Prieto 
Duran reclama contra la capacidad 
de D. Leoncio Núñez Nadal para ser 
Conceja l , porque forma parte de la 
Sociedad «Rodríguez C r e s p o y 
Compañía,» que tiene contratado 
con e¡ Ayuntamiento el servicio de 
al'.unbrmlo público por fluido eléctri
co, excepcionando el S r . Núñez que 
no pertenece á dicha Sociedad, co 
mo justifica la escritura social , en la 
que no aparece el nombre del refe
rido señor: 

Resultando que D. Pedro Nieto 
Martínez reclama la incapacidad del 
Concejal electo D. Federico Alonso 
Garrote, porque vive en compañía 
de su madre política, D . " Asunción 
Sánchez, que cobra una pensión de 
fondos municipales, como viuda de 
D. Evaristo B lanco, Depositor io que 
fué de los mismos, participando in
directamente de esa pensión el elegi
do, habiendo declarado esa incapa
cidad la Comisión provincial en 7 
de Abr i l de 1905, confirmada por 
Real orden de 18 de Abr i l de 1904, 
como acredita la certificación unida 
al expediente, alegando el interesado 
en su defensa que el percibo de can
tidades |)ara producir incapacidad, 
debe proceder de funciones públi
cas, ó de contrato, y que el acuerdo 
de la Comisión provincial no puede 
invocarse como cosa juzgada: 

Resultando que D. Pedro Prieto 
Duran reclama contra la validez de 
las elecciones verificadas en la se

gunda Sección del segundo Distrito, 
porque se negó la emisión del su
fragio á Varios electores en número 
de. "veinte próximamente, justifican
do la reclamación con una informa
ción de los rechazados, practicada 
ante el Ayuntamiento, sin que en el 
acta de escrutinio conste protesta 
alguna por ese hecho: 

Considerando que la protesta in
terpuesta contra D. Paulino Alonso 
Lorenzana, por haber despachado 
medicamentos para enfermos po
bres, no recibiendo por ello más que 
el precio de las recetas, y sin que 
exista contrato con el Ayuntamiento 
para dicho suministro, pues los en
fermos pobres tienen libertad para 
proveerse en la Farmacia que esti
men más conveniente, como se com
prueba por certificación unida ai ex
pediente,noes causa de incapacidad, 
según el art. 45 de la ley Municipal 
vigente, en su caso 4.0,eu cuanto no 
hay servicio por medio de contrata, 
ó suministro del que nazca una obli
gación creadora de derechos y debe
res por ambas partes, que es lo que 
se preceptúa, y esta interpretación 
está afirmada en las Reales órdenes 
de ñ de Noviembre de 1887 (Gaceta 
del S) y 21 de Julio de 1891 (Gaceta 
de 22), que declaran con capacidad 
á los Farmacéuticos titulares que 
expenden medicamentos para enfer
mos pobres, y á mayor abundamien
to, cuando el Sr . Lorenzana no hizo 
más que cumplir con el art. 95 de la 
Instrucción general de Sanidad de 12 
de Enero de 190-1, que le da derecho, 
en unión de todos los demás Farma
céuticos del Munic ip io, á prestar el 
servicio de Beneficencia municipal, 
si bien como en este caso sucede, 
con libertad los pobres de ir á la Far
macia que prefieran: 

Considerando que justificado por 
la escritura social testimoniada en el 
expediente, que D. Leoncio Núñez 
Nadal no forma parte de la Socie
dad «Rodríguez Crespo y Compa
ñía,» que es la que tiene contratado 
con el Ayuntamiento el servicio del 
alumbrado público, es incuestiona
ble que no está incapacitado desde 
el momento en que no interviene en 



los ncyocios ile la Sociedad mencio
nada: 

Considerando que D. Federico 
Alonso Garrote, por el solo hecho 
de vivir en compañía de su madre 
política, que cobra pensión de fon
dos municipales, no puede estar in-
curso en ninguna de las seis causas 
de incapacidad que enumera el ar
ticulo 4o de la ley Municipal citada, 
y aunque estuviera en relaciones 
de familia con algún contratista del 
Ayuntamiento, con algún deudor ai 
mismo, ó con quien tuviera contien
da administrativa pendiente, no se
ría tampoco causa de incapacidad, 
pues los patrimonios son diferentes, 
además que la interpretación del ar
ticulo repetido debe ser restrictiva, 
y e s o que en este caso, por muy ex-
tenslvaque quiera dársele,nunca po
dría encajar en ninguno de los seis 
Incisos del mismo: 

Considerando que la mayor parte 
de los hechos en que se fundan las 
protestas no solo no aparecen justi
ficados, sino que están contradicto
rios, porque de una parte hay declara-
clones de testigos que afirman que 
no se les admitió el voto, á pesar de 
probar con las cédulas su identidad, 
y de otra se asevera que la persona
lidad de dichos individuos no fué re
conocida por ningún elector, y por 
tanto, no demostrada, y lo mismo 
sucede respecto al hecho de la coac
ción; y 

Considerando que aun en el su
puesto de que hubieran dejado de 
admitirse cinco ó seis votos legíti
mos, ahuyentándolos de las urnas, 
este hecho no invalidarla la elección, 
en cuanto no alteraba su resultado, 
porque el candidato derrotado nece
sitaba diez Votos para igualarse al 
proclamado en el 4." lugar; esta C o -
Miisión, en sesión del día de ayer, 
acordó por unanimidad desestimar 
las reclamaciones interpuestas, de
clarando con capacidad legal para 
ser Concejales.á los electos D. Pau
lino Alonso Lorenzana, D. Leoncio 
Núñez Nadal y D . Federico A lonso 
Garrote, y declarar bien efectuadas, 
y por tanto válidas, las elecciones ve
rificadas en la segunda Sección del 
segundo Distrito del Ayuntamiento 
de Astorga. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍ.V OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, esta Comisión ruega 
á V . E . so sirva disponer la inser
ción del mismo en dicho periódico, 
á fin de que quede cumplimentada la 
citada legal disposición, así como la 
notificación en forma á los interesa
dos; advirtiéndoles el derecho de a l 
zarse ante el Ministerio de la Gober
nación en el término de diez días, 
con arreglo al artículo 146 de la ley 
Provincial . 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
León 21 de Enero d e l 9 I O . = E I V i 
cepresidente, M . A lm i i z i i r ¡ ¡ .— E\ 
Secretario, Vicente Pr ie to , 
E.vcmo. S r . Gobernador civil de esta 

provincia. 

Escmo. S r . : 
Vista In reclamación formulada por 

Varios electores del Ayuntamiento 
de Barrios de Salas contra la capa
cidad del Concejal electo D. Fran
cisco García Novo: 

Resultando que los reclamantes 
impugnan la capacidad del elegido 

por ser Recaudador de los fondos 
municipales, como acredita la certifi 
cacióu del acto de hacerse cargo de 
los valores pendientes de recauda 
ción el reclamado: porque es deudor 
mancomunado á los fondos del Pó
sito, apareciendo que como fiador 
de D. Matías Fernández, suscribió 
la obligación en que consta !a deuda 
de éste, que fué sohv.nínda por dea 
dor principa!; porque como Deposita 
rio de fondos municipales en 1907sa 
lió alcanzado y declarado responsable 
por 1.200 y pico de pesetas, no sien 
do apremiado por no haberse re 
suelto el recursoque interpuso,cons
tando de la oportuna certificación 
que en las cuentas municipales de 
1907 resultó un alcance de 1.274,25 
pesetas contra el Alcalde y el De
positario D. Francisco García Novo: 

Resultando que D. Manuel Ar ias 
Luna y D. Javier AlVa Valcarce re
claman directamente ante la Comi 
sión contra el sorteo celebrado para 
determinar el cese de un Concejal 
de los elegidos en Mayo anterior, 
porque se celebró dentro del período 
electoral; porque á las diez, hora 
señalada para celebrarlo, se encon
traban el Alcalde y Secretarlo en el 
Juzgado de Instrucción, distante seis 
kilómetros; porque se hizo en urna 
de c r i sU l , ys in doblar las papeletas, 
que extraía el A lca lde, y porque 
siendo éste uno de los Interesados 
en el sorteo, no debió hacerlo él: 

Resultando que el S r . Goberna
dor en comunicación de 10 de D i 
ciembre último dispone que los re
currentes pueden interponer el re
curso conforme al ar l . 4 . " del Real 
decreto do 24 de Marzo de 1891: 

Considerando que respecto á que 
D. Francisco García Novo fuera 
deudor del Pósito, y no tener apro
badas las cuentas municipales por 
lo que resultó alcanzado, no pueden 
ser causas de incapacidad, en cuanto 
no ha sido apremiado ni se ha re
suelto el recurso que tenia enta
blado: 

Considerando que el 12 deDiciem-
bre del año último era el D. Fran
cisco García Novo, Recaudador de 
consumos y Depositario habilitado, 
y teniendo en cuenta que no consta 
que por la custodia de dichos fon
dos se hubiera declarado el cargo 
concejil y obligatorio, retrotrayendo 
la causa de Incapacidad al día'de la 
elección, es indudable que desempe
ñaba funciones públicas retribuidas, 
y por lanío, comprendido en la in
capacidad del caso 5.° del art. 45 de 
la ley Municipal vigente, y así está 
reconocido por infinidad de Reales 
órdenes, entre ellas las de 27 de Oc
tubre y 29 de Diciembre de 1887, G a 
cetas 50 del mismo mes y 5 de Ene
ro siguiente: 

Considerando que la reclamación 
contra el sorteo está interpuesta 
fuera de plazo, sin que los recla
mantes hayan justificado ninguno de 
los heclics que afirman, por lo que 
debe considerarse por bien efectua
do, y aun en el caso de que se esti
mase lo contrario, tampoco será 
causa de nulidad de la proclamación 
Verificada; esta Comisión, en sesión 
de ayer, acordó declarar válido el 
sorteo celebrado ante el Ayunta
miento de Barrios de Salas, y por 
mayoría de los Sres. Gómez, A lon
so (D. Isaac) y Vicepresidente; igual
mente se acordó incapacitar á don 
Francisco García Novo, Concejal 
electo, como incurso en el caso ó.0 

del art. 43 de la ley Municipal cita
da, por desempeñar el día de la elec
ción funciones públicas retribuidas. 

E l Vocal D . Eumenio Alonso for
muló el siguiente Voto particular: 

Considerando que el cargo de 
Depositario no incapacita, sino que 
establece incompatibilidad para e jer
cer el de Conceja l , Incompatibilidad 
que desaparece desde el momento 
en que el interesado renuncia el pri
mero antes de aceptar el segundo, 
según se ha declarado en Reales de
cretos, entre oíros, de 11 de Febre
ro y 4 de Mayo de 1888, y por lo 
tanto, habiendo renunciado L>. Fran
cisco García Novo el cargo de De
positario Inmediatamente después 
que tuvo conocimiento de haber sido 
proclamado Conceja l , es indudable 
que desapareció la Incompatibilidad 
de este último cargo, sin que sean 
tampoco de aplicacación al caso ac
tual, á juicio del exponento, las Rea
les órdenes que se citan en el ante
rior acuerdo, por cuanto los concu
rrentes pretendían ejercer simultá
neamente los dos cargos, apesar de 
que el Depositarlo no estaba decla
rado concejil y obligatorio. 

Por todo lo que fué de opinión 
que debia desestimarse la reclama
ción de incapacidad alegada contra 
el expresado Concejal D. Francisco 
García Novo. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN' OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego á V . E. se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en dicho periódico, á fin de que 
quede cumplimentada dicha legaldis-
poslción, así como la notificación en 
forma á los interesados; advlrtiéndo-
les el derecho de alzarse ante el 
Ministerio de la Gobernación en el 
término de diez días, con arreglo al 
art. 140 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V . E. muchos años. 
León 22 de Enero de 1910.=EI V i 
cepresidente, M . A l m u z a r a . = E I 
Secretar io, Vicente Pr ie to . 
Excmo. S r . Gobernador civil de es

ta provincia. 

Excmo. Sr . : 
Vista la instancia de D. Pedro Ro

dríguez Rodríguez, vecino de C a m -
ponaraya, solicitando la declaración 
de nulidad de la proclamación de 
Concejales hecha por la Junta mu
nicipal del Censo con arreglo al ar
tículo 29 de la ley: 

Resultando que el recurrente apo
ya su pretensión en los siguientes 
hechos: 1." Que en 22 de Noviembre 
de 1908 fué nombrado por la Junta 
de Reformas Sociales para presidir 
la del Censo de Cainponaraya, que 
no lo logró que se le pusiera en po
sesión del cargo, apesar de haberlo 
ordenado la Junta provincial. 2 . " Que 
la Junta el diu 5 de Diciembre últ i
mo, bajo la presidencia del suplente 
del Juez municipal hizo la proclama
ción de Concejales, burlando á los 
candidatos que esperaban su procla
mación inútilmente, porque les deja
ron en la sala de sesiones y se 
ausentaron, hasta que á las cuatro 
de la tarde remitieron al Alcalde el 
edicto, haciéndole saber la procla
mación, que en su concepto es nula, 
por haber presidido la sesi jn indebi
damente el suplente del Juzgado, 
por haberse privado del derecho á 
proclamarse candidatos á varios in
dividuos: 

Resultando que según aparece del 
acta de la sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electoral 
el día 28 de Noviembre últ imo, se 
procedió al nombramiento de Adjun
tos; certificándose igualmente en el 
expediente, por el Secretarlo, que se 
expusieron las listas al público: 

Resultando que en 5 de Diciembre 
siguiente se reunió dicha Junta bajo 
la presidencia del Vicepresidente, 
por enfermedad del propietario, y se 
procedió á admitir las propuestas de 
candidatos, no habiéndose presenta
do mayor número de los que corres
pondía elegir, por lo que se procla
mó con arreglo al art. 29. Del acta 
aparece que no se produjo protesta 
ni reclamación alguna: 

Considerando que la sesión de la 
Junta municipal del Censo de C a m -
ponaraya, celebrada el 5 de Diciem
bre últ imo, adolece de vicios esen
ciales de nulidad, por haber sido con
vocada por quien no tenía faculta
des; porque la presidencia, según te
nía declarado la junta provincial del 
Censo , correspondía al Vocal desig
nado por la Junta de Reformas So
ciales, y nunca al Juez suplente del 
Juzgado municipal, que según pre
ceptúa la ley Electoral en su art. 11, 
serán Vicepresidentes de las Juntas 
municipales por este orden: el C o n 
cejal del Ayuntamiento y el que elija 
la Junta entre sus Vocales, por lo 
que á falta dePresidente,debió haber 
convocado el primer Vicepresidente, 
ó sea el Concejal de mayor número 
de Votos: 

Considerando que todos los actos 
en que ha Intervenido D. Venancio 
Pestaña Santalla, como Presidente 
de la Junta municipal del Censo do 
Camponaraya,son nulos, por no co-
rresponderle la presidencia, y mu
cho menos la primera vicepresiden-
c ia , que es con el carácter que él 
actuó; esta Comisión, por mayoría 
de los Sres . A lonso (D. Isaac), Gó
mez y Vicepresidente, acordó, en 
sesión de ayer, anular las elecciones 
de 28 de Noviembre y 5 de Diciem
bre del año anterior, celebradas por 
la Junta municipal del Censo de 
Camponaraya, y por tanto, declarar 
nula la proclamación de Concejales 
electos hecha por dicha Junta. 

E l Vocal que suscribe emite el s i 
guiente voto particular: 

Considerando que la Junta C e n 
tral del Censo , en sesión de 20 de 
Diciembre de 1907 y otras, tiene de
clarado que las Juntas locales de 
Reformr.s Sociales que se constitu
yen con posterioridad á las munici
pales del Censo , nu pueden ni deben 
designar Vocal para presidir estas 
últimas hasta que vuelvan á consti
tuirse de nuev'u en el plazo y fecha 
que determina el párrafo 2 . " del ar
tículo 15 de la ley Electoral vigente: 

Considerando que con arreglo á 
esta doctrina no puede desconocerse 
que la designación de Vocal hecha 
por la Juma de Reformas Sociales 
de Camponaraya en 22 de Noviem
bre de liXtó, pura presidir la munici
pal del Censo del mismo Ayunta-
miemo, cuando ya hacía mucho tiem
po que estaba constituida, es á todas 
luces ¡legal: 

Consiuerando que cuando no hay 
Junta de Reformas Sociales, ó no 
designa Vocal de su seno para que 
presiüa la municipal del Censo , ó 
cuando, como en el caso presente, 
la designación es ilegal y nula, co
rresponde presidirla al Juez munici-



pal. conforme ¡1 lo dispuesto en el 
art. 11 fié la citada ley Electora l , ó 
al que estú legalmente encargaclo de 
su jurisdicción, toda vez c|ue la de
signación no es ¡i la persona, sino al 
carfjo: 

Consklcrando que no liay en el 
expediente JIMOS ni elemenlos de 
prueba r¡:ie dvimiesíren la discon
formidad de IOJ electores con la 
proclamrci ' jn de candidatos liecha 
por la Junta municipal de Cnmpona-
raya sin protestas ni reclamaciones, 
de conformidad con lo estaMerido 
por el art. 29 de la repetida ley Elec
toral; 

E l S r . D . Eumenio A lonso vota 
que procede desestimar la reclama
ción y declarar Válida la proclama
ción definitiva de los candidatos 
electos con arreglo al art. 29, en 
sesión de 5 de Diciembre de 1009. 

L o que tiene el honor de comuni
car á V . E . para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados; adviniéndoles el derecho 
de apelar ante e) Minister io de la 
Gobernación en el término de diez 
días, con arreglo al art. 1-16 de la ley 
Provincial, y para los efectos de los 
artículos 40 y 47 de la Munic ipal . Y 
disponiendo el art. 6." de! Real de
creto de 2-1 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en e! 
BOI.F.TÍN OÍUCIAI. dentro del térmi
no de quinto día, ruego á V . E . ten
ga á bien ordenar el cumplimiento de 
dicha legal disposición. 

Dios guarde A V . E . muchos años. 
León 21 de Enero de 1910.=EI V i 
c e p r e s i d e n t e , / ¡ / . A l i i i i i z a r a . = E I 
Secretario, Vicente Pr ie to . 
Excmo. Sr . Gobernador civil de es

ta provincia. 

Excmo. S r . : 
Remitida por el Alcalde una co

pia del acta de escrutinio general de 
laeleción de Concejales Verificada 
en Castrocontr igo en 12 de Dic iem
bre próximo pasado: 

Resultando que por el elector don 
Lorenzo Prendes, se protestó la 
elección del segundo Distr i to, por
que sacó las papeletas de la urna 
D. Ramón Martínez, que no tenía 
intervención en la mesa; porque ac
tuó c o m o Interventor Francisco 
Fuente; porque la mesa suspendió 
la elección por una hora y reliraron 
la urna mientras comían, y porque 
dos Guardas jurados ejercían coac
ción sobre los electores: 

Resultando que también protestó 
de la capacidad del Concejal procla
mado D. Angel Turrado Moreno, 
por ser Guarda jurado: 

Resultando que de la copia del 
expediente general que se remitió 
por el Ayuntamiento, no aparece 
se haya presentado protesta alguna, 
ni de ella resulta hayan ocurrido los 
hechos que motivan las reclamacio
nes presentadas después por D. L o 
renzo Prendes: 

Considerando que no se comprue
ba ninguno de los hechos expuestos 
por D . Lorenzo Prendes, porque 
examinada el acta de Votación no 
aparece protesta alguna, y no acom
pañándose prueba documental fe
haciente, extendida en la forma que 
para estos efectos está establecida, 
no debiendo admitirse solamente el 
dicho de tres testigos ante el A lca l 
de, y más cuando el hecho de que un 
Interventor, estando presente en la 
mesa, ha^a que «tro extraño realice 

sus funciones ó que se ejercieran 
coacciones que no se prueban, he
chos que aunque exactos nunca po
drían invalidar la elección: 

Considerando que no está inclui
da en ninguna dd las seis causas de 
incapacidad enumeradas en el art. -15 
de la ley Municipal vigente, ni en la 
Electoral , el ser Guarda jurado; esta 
Comisión, en sesión de 21 del ac
tual, acordó desestimar l a i reclama
ciones interpuestas, declarando con 
capacidad al Concejal electo D. A n 
gel Tur radoMoreno, y válida la elec
ción celebrada en 12 de Diciembre 
último en el segundo Distrito de 
Castrocontr igo. 

Y disponiendo el art. G." del Real 
decreto de 21 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OKICIAT. dentro del pla
zo de quinto día, ruego á V . E . se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en dicho periódico, á fin de que 
quede cumplimentada la citada legal 
.'disposición, así como la notificación 
en forma á los interesados; advir
tiéndoles el derecho de alzarse ante 
el Minister io de la Gobernación en 
el término de diez clias, con arreglo 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V . E . muchos años. 
León 22 de Enero de 19!0.=EI V i 
cepresidente, A i . A l m i i z a r a . = l¡.\ 
Secretario, Vicente Pr ie to . 
Excmo. Sr . Gobernador civil de esta 

provincia. 

Excmo. S r . : 

Vista la reclamación producida 
por varios electores contra la vali
dez de la elección de Concejales 
verificada en el Ayuntamiento de 
Igüeña, Sección de Pobladura, el 12 
de Diciembre último: 

Resultando que según dicen los re
clamantes, en la Sección de Pobla
dura la mesa se constituyó á las nue
ve de la mañana con el Presidente 
y dos Adjuntos, ninguno de los cua
les sabe leer ni escribir, reclaman
do, además, porque durante la elec
ción se situó un grupo de electores 
en el local donde se Verificaba aqué
l la, Impidiendo el acceso hasta la ur
na á los que deseaban emitir su su
fragio; porque según votaban los 
electores el Presidente ocultaba al
gunas papeletas de la vista del pú
blico antes de introducirlas en la 
urna; p o r q u e varios candidatos 
ejercían presión sobre los electores 
dentro del local, para que Votasen 
determinadas candidataras; porque 
en el acto del escrutinio leía las pa
peletas un Interventor, por no saber 
el Presidente y los Adjuntos; por
que durante la elección intervino en 
ella como escribiente un hijo del 
candidato D. Agustín Pestaña, y 
porque este señor elegido es Se
cretario del Juzgado municipal, y 
por tanto tiene incompatibilidad: 

Resultando que en el expediente 
general de la elección consta que la 
mesa de la Sección de Pobladura se 
constituyó á las siete de la mañana, 
apareciendo firmada el acta de cons
titución y la de velación por el Pre
sidente y los Adjuntos D. Ignacio 
Pidalgo, ¡"ernaudo y D. Félix Agua
do, respectivamente, apareciendo 
consignada en ésta mía protesta for
mulada por el elector D. Enrique 
García Campaza, por haber sido 
atropellado y aparecer una papeleta 
más, cuya protesta no se reprodujo 

en el escrutinio general, en que no 
se formuló ninguna reclamación: 

Considerando que del acta de Vo
tación aparecen en la sección de Po 
bladura, tomando parte en la misma, 
176 electores, y extraídas de la urna 
177 papeletas, ó sea una d-j más, que 
demuestra que no hubo la legalidad 
debida y ser cierto uno da los hechos 
afirmados en la protesta que inter
ponen más de cuarenta electores, 
así como el asegurar que el Pres i 
dente de la mesa no sabe leer y es
cribir, extremo igualmente compro
bado con la simple vista del expe
diente electoral, y lince suponer que 
lodos los demás puntos enumerados 
tengan fundamento, ó sea que la 
mesa se constituyó á las nueve de la 
mañana; que muchos electores im
posibilitaban el paso á las urnas, 
obligando á alguno de ellos á ausen
tarse sin emitir su voto, y asi consta 
en el acta de la Votación por la pro
testa de D. Enrique García C a m 
paza, afirmando que fué atropellado; 
el llevar las listas de Votanles los 
Interventores y el leer las papeletas 
extraídas de la urna otro Interven
tor por no saber leer, y por tanto, no 
poder hacerlo el Presidente: 

Considerando que las alegaciones 
expuestas por los electores recla
mantes, muchas comprobadas, y ac
tos cometidos por la mesa de Po 
bladura, han sido causa de infraccio
nes de los artículos 40, 41, 42, 44 y 
48 de la ley Electoral vigente; esta 
Comisión, en sesión 00121 del co
rriente, acordó por mayoría de los 
señores Gómez, Alonso (D. Isaac) 
y Vicepresidente, declarar nulas las 
elecciones celebradas en 12 de D i 
ciembre último en la Sección de Po 
bladura, Ayuntamiento dclgüeña, no 
habiendo por tanto lugar á resolver 
sobre la supuesta incompatibilidad 
de D. Agustín Pestaña.=EI Vocal 
S r . Alonso (D. Eumenio) Votó en 
contra. 

L o que tiene el honor de comu
nicar á V . E . para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados; advirtiéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el termino de diez 
días, con arreglo al art. 146 de la ley 
provincial, y para los efectos de los 
artículos 46 y 47 de la Munic ipal . Y 
disponiendo el art. 6." del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
Boi.r.T'N Oi-'iciAi. dentro del térmi
no de quinto dia, ruego á V . E . ten
ga á bien ordenar el cumplimiento 
de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V . E. muchos años. 
León 24 de Enero de 1910.=E1 V i 
cepresidente. ; ! / . A l m t i z i i r i i . = E \ 
Secretario, Vicente Pr ie to . 
Excmo. Sr . Gobernador civil de esta 

provincia. 

Excmo. S r . : 

Vista la reclamación presentada 
por D. Diego Coinbnrros Domín
guez, vecino'de Castr i l lo, y D. Lá
zaro González García, que lo es de 
Valderrey, contra la capacidad del 
Concejal ' electo en dicho Ayunta
miento, D. Antonio Cabero Vega: 

Resultando que los reclamantes 
solicitan que se declare ai S r . Cabe
ro Vega incapacitado para el cargo 
de Concc ia ! , por ser deudor de 150 
pesetas á los fondos municipales, 
como arrendatario del impuesto de 
consumos en el año de 1908, habién

dose expedido apremio contra él por 
esa cantidad. Acmnpañ.m certif ica
ción en que consta que el reclama
do dejó de ingresar 25) pesetas. V 
que en 12 de Mayo de !9Í''H se dictó 
providencia nombrundü Comisiona
do de apremio para que- hiciera traba 
en bienes de i ) . Antonio Cabero en 
cantidad suiieiente para cubrir la su
ma expresada y gastos, sin recurrir 
contra ella: 

Resultando que el reclamado im
pugna la incapacidad, porque esa 
causa ya se alegó y fué desestimada 
por la Comisión provincial, según 
consta de la resolución publicada en 
el núrn. 72 del P»oum.\- O i - ie i .M. , 
correspondiente al dia 12 de Junio 
de 1909, debiendo ser desestimada 
la presente reclamad .'.n: 

Resultando que D. Diego Coinbn
rros acudió ante el Alcalde en 12 de 
Diciembre último con escrito, mani
festando que retiraba sis reclama
ción contra la capacidad de D. Anto
nio Cabero Vega: 

Resultando que D. Bernnrdino 
Luengo Prieto reclama contra la Vali
dez de la elección del primer Distri to, 
porque siendo cinco las Vacantes de 
Concejales, correspondía elegir tres 
en dicho Distrito y dos en el segun
do, y cada elector no ¡-.odia Votar vá
lidamente más que á dos en el D is 
trito primero, no computándose más 
que los dos primeros nombres de 
cada candidatura, y cada elector 
votó á tres, computándose todos los 
Votos; porque la Junta del Censo 
proclamó Concejales por ese Distrito 
ri cuatro, en lugar de tres: 

Resultando que los Conceja les 
electos defienden la Validez de la 
elección fundados en que el primer 
Distr i to, tiene asignados seis C o n 
cejales, sin que haya acuerdo ejecu
tivo que llaga Variar esa asignación, 
y que procedentes de la elección rie 
Mayo último sólo c o m p o n e n el 
Ayuntamiento d o s Concejales de 
ese Distri to, constando ambos ex
tremos de la certificación que acom
pañan: 

Resultando que según consta del 
acta de escrutinio genera!, a! verif i
carse éste, el elector D. Bernnrdino 
Luengo Prieto formuló la reclama
ción antes aludida, y ¡os Vocales de 
la junta D. Angel Martínez Cabero 
y D. Joaquín Martínez Miguélez 
protestaron la elección del primer 
Distrito porque debiendo elegirse, 
tres Concejales, el Presidente pro
clamó cuatro: 

Considerando que si bien en el 
expediente aparece una providencia 
de'12 de Mayo de IS'iti, n-juibrando 
comisionado de apremio á D. Juan 
Martínez Martínez para que hiciera 
traba y ejecución en ios bienes de 
D. Antonio Cabero Vega, en canti
dad suficiente para responder de las 
deudas que tenía contraídas con e! 
Ayuntamiento como Arrendatario de 
consumas que había sido, también !:) 
es que no existe diligencia alguna 
del comisionado nomi-rado haciendo 
saber ai Sr . Cub&ro Veeu su nom
bramiento, ni el acta de emhars:) 
correspondiente q u e ';:?tii iquc y 
complete la manera con «ue fué 
apremiado y uotificudo el Conceja l 
electo antes mencionado D. Anto
nio Cabero, requisito iurli.-pensabi .' 
según tiene establecido la iurispri.-
dencia constante en ¡¡uiteria de 
capacidades: 

CoMsideraudo q':e la declarad t 
<¡e vacantes, segrn ci art. 15 de .,\ 



Munic ipa l , la liaccn los Ayunta
mientos, ateniéndose á lo dispuesto 
en el art. 48 de la misma, y por tan
to, siempre que la renovación del 
Ayuntamientu se haya por mitad y 
con arreglo al turno de salida esta
blecido, armonizando los dos pre
ceptos de la ley y aplicándolos con 
sinceridad, es indudable que está 
bien hecha, y se demuestra con la 
certificación que se acompaña al ex
pediente acreditativa de que el pri
mer Distrito de Valderrey, durante 
los diez años últimos, ha tenido seis 
Conceja les, y no habiendo elegido 
en las últimas elecciones más que 
dos, había forzosamente que procla
mar ahora cuatro: 

Considerando que por edictos del 
Presidente de la Junta municipal del 
Censo se convocaron las elecciones 
cié Valderrey, anunciando ser cuatro 

las vacantes en el primer Distr i to, y 
dos en el segundo, y con arreglo á 
ello los electores emitieron sus su
fragios, sin que los reclamantes hu
bieran entablado los recursos que la 
ley establece contra la declaración 
de vacantes hecha por el Ayunta
miento; esta Comisión, én sesión 
del día 21 del actual, acordó deses
timar las reclamaciones interpuestas 
y declarar capacitado al Concejal 
electo D. Antonio Cabero Vega, y 
válidas las elecciones del primero y 
segundo Distrito de Valderrey, por 
estar verificadas en conformidad á 
la declaración de Vacantes hecha por 
el Ayuntamiento.' 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el Boi.Kifx OFICIAL dentro del pla
zo de quinto dia, ruego á V . E . se 

sirva disponer la inserción del mis
mo en el BOLETÍN, á fin de que que
de cumplimentada dicha legal dispo
sición, así como la notificación en 
forma á los interesados; advirtiéndo
les el derecho de alzarse ante el 
Minister io de la Gobernación en el 
término de diez dias, con arreglo al 
art. 146 de la ley Provincial . 

D ios guarde á V . E . muchos años. 
León 24 de Enero de 1910.=EI V i 
cepresidente, M . A l n i u z a r a . = E \ 
Secretario, Vicente Pr ie to . 
Excmo. Sr . Gobernador civil de esta 

provincia. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E B E N E F I C E N C I A 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Admi 
nistración, esta Junta, en sesión ce

lebrada en 15 del corriente, acordó 
anunciar á concurso la provisión del 
cargo de Abogado de la Benef icen
cia en esta provincia. 

Los Sres. Abogados qui- deseen 
desempeñar dicho cargo, lo sol ici ta
rán de la presidencia de esta Junta , 
dentro del término de quince dias, á 
contar desde el siguiente á la inser
ción del presente en el BOLEI IN 
OFICIAL de la provincia, acompa
ñando, además de los títulos profe
sionales, certif icaciones bastantes 
para acreditar alguna de las circuns
tancias que determina el art. 27 de 
la vigente Instrucción de 14 de M a r 
zo de 1899. 

León 18 de Enero de 1910.—El 
Vicepresidente, Eusebio C a m p o . = 
E l Secretario, Cándido Sánchez. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

Se hace saber que el S r . Gobernador ha aprobado los expedientes de las minas que á continuación se relacionan, con objeto de que los que se crean 
gaviados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca en el BOLETÍN agraV 

OFICIAL 

Kúmtro 
dut [ Nombre da Ins mmua 

exped.anta; 

5.895 Duerna. 

l-Uf erflcie 

Hectáreas 

Hierro 

5.S89 ! 1." Demasía á Pastora. Hul la . 

'5.890 ¡2.a Demasía á Pastora. I dem. . . 
5.892 ¡Demasía á E l Tr iunvi

rato Idem 

588 

8'0084 

8'476550;idem 

27 4640 

A¿'untiimiento Concesioniirio Vecindad ReprcsenE&nte en León 

Quintanilla de Somo-
7.a 

Pola de Cordón 

!IgUeña. 

I 

D. L e o Biron P a r í s . . . 
Sociedad «Hullera Vasco- ' 

Leonesa» '. B i l b a o . . 
Idem Idem . 

S o c i e d a d «Antracitas de 
Igüeña > • • . Madr id 

jD . Mateo García Bara 

' • Gregor io Gutiérrez 
Idem 

D . Román González 

León 24 de Enero de 1910.=./. R e v i l l a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

" T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Anunc io 
El Sr . Arrendatario de las Contr i 

buciones de esta provincia, con fe: 
cha 19 del actual, participa á esta 
Tesorería haber nombrado Auxi l iar 
de la misma en la 2.a Zona del par-
li i lo de. León, con residencia en esta 
capital, plaza de Salvador del Nido, 
núiit. 2, á D. jesús Rodríguez, en 
sustitución de D. Gervasio Gonzá
lez, que cesa en dicho cometido; 
debiendo considerarse los actos del 
nonitriído como ejercidos personal 
mente por d i c h o Arrendatario, de 
quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
Bunvr iN á los efectos del art. 18 de 
la ins!ri:cc:úr. de 26 de Abri l de 1900. 

Le;>: 2¿ de Enero de 1910.=E1 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
Ku¡¿ de Vi l la . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l i ü a const i tuc iona l tic 
León 

Hallándose incluidos en el alista-
mienio de esta ciudad para el reem
plazo del Ejército del corriente año, 
con arreglo al caso 5." del art. 40 
d i : la vigonte ley de Reclutamiento, 
los mozos que á continuación se ex-
presnn. cuyo actual paradero se ig-
i:ora, así como el de sus padres, se 
Hts cita por el presente edicto en 
sustitucción de la citación ordenada 
por el ¡irt. 47, para que personal-
nr:i;te ó por legitimo representante, 

comparezcan al acto de la rectif ica
ción del alistamiento, que empieza 
el 50 del mes actual y termina el 12 
del pró.'.imo mes de Febrero, en que 
quedará definitivamente cerrado; al 
del sorteo, el día siguiente, 15, y al 
de la clasificación y declaración de 
soldados, el día 6 de Marzo próxi
mo; en la inteligencia que de no 
concurrir á dichos actos, se les exi
girá la responsabilidad á que haya 
fugar: 

M o z o s que se c i tan 

David Terrón López, hijo de Jesús 
y Jacoba. 

Pantaleón Bayón Santos, de Satur
nino y Angela. 

Daniel Díez Blanco, de Valeriano y 
Basi l ia. 

José Florencio, de padres descono
cidos. 

Juan Casado Marcos, de Norberto 
y Dolores. 

Julián Gui l lermo, de padres desco
nocidos. 

Emil io Recio, de padres desconoci
dos. 

Higinio González G i l , de José y 
Dolores. 

Paulino Pérez Vázquez, de Bonifa
cio y Lucía. 

Antonio Alvarez Feo, de Francisco 
é Inés 

Manuel G i l Dueñas, de José é Isa
bel. 

Eulogio Martínez Arce , de Fel ipe y 
Alejandra 

Angel García Fidalgo, de Patricio y 
Victor ia. 

Ismael González Gr i ja lva, de Atalo 
y Carmen. 

Nicasio Puente García, de Gerardo 
y Gregor ia. 

Ricardo González Gutiérrez, de A n 
tonio y Nicasia. 

Francisco Martínez Pérez, de Enr i 
que y Manuela. 

Ramón Sisear Ergueta, de Ramón 
y Fermina. 

Celest ino Martínez Puente, de Mar 
cos y María. 

Valentín G i l Peña, de Marcel ino y 
Plácida. 

D . Isidro Aparic io Vega , de Angel 
y Celest ina. 

Alejandro Salgado Aramendi , de 
José y Elv i ra. 

Gregor io González, de padres des
conocidos. 

Luis González Fernández, de Luis 
y Fel ipa. 

Faustino D iez García, de Pascual y 
Regina. 

Restituto JaVares Alvarez, de Ber
nabé y Teresa. 

Santiago López Fuertes, de Manuel 
y Polonia. 

Maximino Mol inero Cueto , de M a 
riano y Valentina. 

Norberto Car ro Val le, de Agustín y 
Cándida. 

Manuel Martínez Rubio, de Manuel 
y Alejandra. 

Tomás Espinosa Fernández, de A l e 
jandro y Josefa. 

Rafael Ramos de C a s o , de Salvador 
y Quiter ia. 

Mariano Bayón Fernández, de M a 
riano y Jacinta. 

Salomón Báez Rey, de Angel é Isa
bel. 

José de Castro Presa, de Manuel y 
Serafina. 

Victoriano Alonso Gómez, de Fran
cisco y Fancisca. 

José Fernández Prado, de padres 
desconocidos. 

Lu is González Lavín, de Femando 
y Laureana. 

Braul io Pertejo Robles, de Manuel 
y Manuela. 

Pedro Díaz González, de Migue l y 
Magdalena. 

Guil lermo González G a r c í a , de 
Agustín y Francisca 

Enrique Palacián Iglesias, de Ange l 
y Aurel ia. 

Francisco Martínez Fermoso, de 
Manuel y Benigna. 

José García, de padres desconoci
dos. 

Cayetano Fernández Fernández, de 
Juan y Mclchorn. 

Nicolás Martínez Rodríguez, de N . 
y Paula Martínez. 

Enrique León Andrés Gómez, de 
José y Tomasa 

Domingo Toral D iez , de Joaquín y 
Cayetana. 

Valentín Blanco Salgado, do Balbino 
y Urbana. 

Juan Rodríguez García, de Manuel y 
Bárbara. 

Fernando Santos, de padres desco
nocidos. 

Isidro Carbal lo Núñez, de Serafín y 
Emi l ia . 

Juan Raposo Gutiérrez, de Ignacio y 
Jul iana. 

Julián Raposo Gutiérrez, de I'inacio 
y ju l iana. 

Félix Gutiérrez Bayón. de padres 
desconocidos. 

Felipe Blanco, de padres descono
cidos. 

Anselmo Menéndez Cacho , de A n 
selmo y Carol ina. 

José Blanco A lonso, de Mauro y 
Francisca. 

Tomás Martínez García, de Anto
nio y Ventura. 



Jesús González Alonso, de Isidoro 
y Josefa. 

Modesto Vi to, de padres descono
cidos. 

Agustín Beltran Marcos, de Santos 
y Josefa. 

Victor iano Caraprimn Gutiérrez, de 
Francisco é Indalecia. 

Fernando Pérez Alonso, de José y 
Catal ina. 

Joaquín González Juárez, de padres 
desconocidos. 

Antonio Diaz González, de Matías 
y María. 

Federico Fernández Ramón, de F e 
derico y Josefa. 

Juan Alcorta García, de Benito y 
Petra. 

Ismael AK'arez González, de An to - ' 
n¡o y C r u z . 

Cayetano Robles Costales, de Juan 
y Andrea. 

Emil io Mas Miranda, de Jul io y M a 
nuela. 

Francisco González González, de 
Venancio y Antonia. 

Epifanio Fernández Campoamor H e 
rrera, de Greyor lo y Fel isa 

Francisco Guerra Pras, de Pedro y 
Teresa. 

Euscbio Vargas Benito, de Luci lo 
y Pascuala. 

Fernando Garcia Bayón, de Tomás 
y Juana. 

'Pedro AK'arez de Paz , de José y 
Ana María. 

•Gregorio Martínez Fresco, de José 
y "Agustina . 

Nicolás Martínez Suárez, de Salva
dor y Bárbara 

Emilio Froilán Rodríguez, de N . y 
Andrea Rodríguez 

Tomás Alonso Gutiérrez, de Julián 
y Dominica. 

Ataúl fo Arias Suárez, de Antonio y 
Avel ina. 

Nicolás Santamarina, de padres des
conocidos. 

Eustaquio Zarzuelo Ramos, de pa
dres desconocidos. 

Miguel García Fernández, de M i 
guel y Fel ic iana. 

José Dobón Centeno, de Victorino 
y Fel ipa. 

Antonio García Fernández, de José 
y Fel isa. 

Manuel Diaz Garc ia , de Ramón y 
Rosario. 

Francisco González Alonso, de Piá-
cíüo y Elena. 

Antonio Quintanilla F ierro, de M a 
riano y Rosenda. 

Narciso Rodríguez Balbuena, de 
Máximo é Inés. 

Andrés H . Rodríguez, de padres 
desconocidos. 

F r a n c i s c o García Rabanal, de 
Audemio y Fidela. 

Andrés Martínez, de padres desco
nocidos. 

Simón Martínez A l le r , de Julián y 
Gregoría. 

Ramiro Villegas González, de M a 
riano y Jacoba. 

Rufino Tarrero Antolín, de Bonifa
cio y María Nieves. 

Eloy Sardina Ortigado, de Pedro y 
Dolores. 

Justo Rodríguez, do padres descono
cidos. 

Quintín Llamazares, de padres in
cógnitos. 

Angel AK'arez Pastrana, de Felipe y 
Fel ipa. 

Tomás Quintanilla García, de M a 
nuel y Jacinta. 

Francisco Fernández Méndez, de 
Isidoro y Gabriela. 

Rafael Torres Alvarez, de Antonio y 
Marcel ina. 

Juan Garcia G i l , de Daniel y G a 
briela. 

José Pérez, de padres desconocidos. 
Fernando Juan, dé padres descono

cidos. 
Isaac Menéndez Alvarez, de Paulino 

y Eulal ia, nacido en esta ciudad 
el año 188=1. 
León 15 de Enero de 1910.=E1 

Alcalde, Alfredo Ba r t l i e .=D . S . O . : 
E l Secretario, José Datas Prieto. 

A l c a l d í a cons l i l ue iona l l ie 
Jí iaño 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á continuación se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento de este Ayuntamiento del 
año actual, asi como el de sus pa
dres, se citan por medio del presen
te para que comparezcan al acto de 
la rectificación del alistamiento el 
día 50 del actual mes y operaciones 
sucesivas; previniéndoles que de no 
comparecer por sí ó persona que les 
represente, les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Riafio 17 de Enero de 1910.=E1 
Alca lde, Antonio Luis de Balbuena. 

M o z o s íjne se c i tan 

Manuel Alvarez Rodríguez, hijo 
de Valentín y Rosalía. 

León Diez Balbuena, hijo de C a s 
tor y Ramona. 

José González Sánchez, hijo de 
José 6 Ignacia. 

Hermenegildo Alvarez Marcos , 
hijo de Ruperto y Vicenta. 

Buenaventura Arg.leilo Puente, 
hijo de Pedro y María. 

Andrés de la Riva Fernández, hijo 
de Francisco y Manuela. 

Inocencio Domínguez Ca l le , hijo 
de Pablo y Grcgor ia . 

Benjamín Fuerte Alcalde, hijo de 
Justo y Manuela. 

A l c a l t l i a const i tuc iona l de 
Gnsendos de los Oteros 

Hallándose incluidos en el alista
miento formado por este Ayunta
miento para el reemplazo del año 
actual, los mozos que á continua
ción se expresan, comprendidos en 
el caso 5." del art. 40 de la Vigente 
ley de Reclutamiento, y no habien
do podido hacerles la citación per
sonal á que se refiere el art. 47 de la 
citada ley, por ignorarse el paradero 
tanto de los mozos como de sus pa
dres, se Ies cita por medio del pre
sente, y se les hace saber que el día 
50 del actual, y hora de las nueve de 
ia mañana, dará principio la rectifi
cación del alistamiento en la sala 
de este Ayuntamiento, donde po
drán concurrir ellos ó sus represen
tantes á usar de los derechos que les 
concede la ley. 

Gusendos de los Oteros 20 de 
Enero de 1910.=E1 Alcalde, Joa-
quin Bermejo. 

M o z o s que se c i tan 
Sandalio Santamarta Blanco, na

tural de üusemlos de los Oreros. 
Fnbriciuno Castro Castro, natu

ra! de San Román de los Oteros. 

A l ca l t l i a cons l i l ue iona l de 
Cas t ropodamc 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas municipa

les de H)09, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría del mismo 
por término de quince dias. 

Castropodamc 15 de Enero de 
19!0.=Juan Nie lo . 

A l ca ld ía cons l i l ue iona l de 
B o ñ a r 

En el alistamiento de este A y u n 
tamiento y actual año, han sido in
cluidos con arreglo al caso 5. " , ar
tículo 40 de la ley, Leopoldo San 
Miguel Fernández, hijo de Bartolo
mé y Daría; Bernardino González 
D iez , hijo de Florencio y Faustína; 
Pablo Diez Gutiérrez, hijo de V i 
cente y de Basi l ia, y Andrés Fer
nández Fernández, hijo de Dámaso 
y Francisca, cuyos mozos y sus pa
dres se ausentaron de este término 
municipal hace más de 10 años, por 
cuyo motivo se les cita para que 
comparezcan en esta Consistor ial 
el día 50 del actual, á las nueve, al 
acto de rectificación del alistamien
to, y de no verificarlo, serán excluí-
dos del mismo, y Ies parará el per
juicio consiguiente. 

Boñar 15 de Enero de 1910.=E1 
Alcalde, Benito Suárez. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
Valdcpié lago 

Hallándose Vacante la plaza de 
Recaudador de consumos de este 
Ayuntamiento, lo hago público, para 
que en el plazo de quince dias, á 
contar de su publicación en el B o -
LETÍ.V OFICIAL, puedan optar á la 
misma los aspirantes que, sujetán
dose al pliego de condiciones, lo 
hagan en las favorables para este 
Munic ip io. 

Valdepiélago y Enero 15 de 1910. 
E l Alcalde, Cándido González. 

Se halla al público en esta Secre
taría, á fin de atender reclamacio
nes por término de ocho dias, el re
parto de consumos del presente año. 

Valdepiélago y Enero 15 de 1910. 
E l Alcalde, Cándido González. 

A l ca ld ía cons l i l ue iona l de 
V i l lademor de l a Vega 

Hallándose Vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, se anuncia por término de 
quince dias, á contar desde su pu
blicación en el BOLIÍTIX O i - i a . u . de 
esta provincia, para que los aspiran
tes puedan presentar sus solicitudes 
documentadas dentro de dicho plazo 

Villademor de la Vega Ifi de Ene
ro de IOiU.=EI A lca lde, Juan José 
Chamorro. 

Por término de ocho dias se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal el reparto do consumos, 
formado para el año actual de 1910, 
con el fin de oir reclamaciones. 

Villademor de la Vega l f¡ de Ene
ro de 19iO.=EI Alcalde, Juan José 
Chamorro. 

Don Eduardo Rodríguez Andradc, 
Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Puente de Domingo 
Flórez. 
Hago saber: Que habiendo sido 

incluidos en el alistamiento de esta 

localidad para el reemplazo del año 
corr ienle, con arreglo al caso 5.° del 
art. 40 de la ley, los mozos Gabriel 
Martínez Blanco, hijo de Manuel y 
de Teresa; Cándido Núñtz M o r e i -
ra, de Domingo y de Antonia, y A l 
berto Blanco Alvarez, de Teodoro y 
de Esperanza, cuyo paradero se Ig
nora, asi como el"de sus padres, se 
les cita para el acto de la rectif ica
ción del alistamiento, que se cele
brará en la sala capitular del A y u n -
tumiento el día 50 del corriente, á 
las diez horas; apercibidos que, de 
no comparecer, les parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Puente de Domingo Flórez & 18 
de Enero de 1910.=Eduardo Rodrí
guez. 

A l c a l d í a cons l i l ue iona l de 
R ioseco de Tap ia 

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el proyecto de re
parto de consumos para el año co
rriente, por espacio de ocho dias, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Rioseco de Tapia 10 de Enero de 
1910.==EI Alcalde, Bias Román. 

A l c a l d í a cons l i l ue iona l de 
L a Veei l la 

Se halla confeccionada y expues
ta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, para oir reclamaciones, la ma
trícula industrial de este Municipio 
correspondiente al año actual. 

La Vedil la 17 de Enero de 1910. 
E l A lcalde, Victor Serrano. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
Matadeón de los Oteros 

Para oir reclamaciones pertinen
tes, se halla expuesto al público en 
la Secretaría por término de ocho 
dias, el repartimiento de consumos 
para el año corriente. 

Matadeón de los Oteros 19 de 
Enero de 1910.=EI Alcalde, Teodo
ro León. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
l íoperuelos 

Se llalla terminado el repartimien
to de consumos y arbilrios munici
pales de este disirito y que ha de 
regir en el corriente año y expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por término de ocho dias, para 
que pueda ser examinado y hacer 
las reclamaciones que sean proce
dentes; pasados los cuales, no serán 
oídas ni tampoco atendidas. 

Roperuelos 19 de Enero de 1910. 
E l A lcalde, Esteban Fernández. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Cana le jas 

Confeccionado el repartimiento 
de consumos para el año de 1910, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones; íranscurrido dicho 
plazo no serán, oídas. 

Canalejas 20 de. Enero de 1910 .= 
E l Alcaide, Cipr iano Aláez. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
B o c a de H u c r g a i w 

Terminado el padrón general de 



almas de este Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público por espacio de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Boca de Huéryano 1G de Enero de 
1910.=EI Alcalde, Dimas del Hoyo . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
C a r r a c c d c l o 

E n este din so presentó ante mi 
autoridad la vecina del pueblo de V i -
l lamartín, en este Ayuntamiento, Pe
tra González, manifestando que el 
10 del actual desapareció de su casa 
su hijo Eugenio Guerrero González, 
sin que apesar de. cuantos medios ha 
puesto en práctica, pudiera averiguar 
su paradero; siendo sus señas las s i 
guientes: edad 21 años, estatura co
mo la de 1 '680 metros, pelo negro, 
ojos castaños, nariz afilada, barbi
lampiño; viste traje de pana color 
café. Por lo que suplico y ruego á 
las autoridades, tanto del orden civil 
como militar, procedan á su busca y 
captura, poniéndolo á disposición de 
esta Alcaldía, para reintegrarlo al 
domicil io paterno, si fuera habido. 

Carracedelo 15 de Enero de 1910. 
E l A lcalde, Francisco Fernández. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Vcgaqaemada 

Teniendo lugar la rectificación de 
alistamiento de los mozos para el 
reemplazo del año actual el dia 50 
del corriente, á las diez en punto de 
ia mañana, en la consistorial de este 
Ayuntamiento, se citan y emplazan: 
primero, al mozo Victoriano Fernán
dez de Hoyos, hijo de Domingo y 
de Mar ia , que nació en Palazuelo el 
dia 15 de Diciembre de 1889, á fin 
de que comparezca el expresado día 
por si desea hacer alguna reclama-
cián; advirtiéndole que esta Alcaldía 
propondrá á la Corporación la ex
clusión, puesto que de los antece
dentes resulta de ignorado parade
ro , tanto de él como de sus padres 
hace más de 18 años, y procederá 
ser alistado donde sus citados pa
dres ó el mozo se hallen domicil ia
dos, si son habidos, bajo la respon
sabil idad de los mismos; dicho mozo 
figura con el mim. Ifi. 

Otro de los mozos alistados con 
el niím. 15, es Eusebio de la Hera 
Robles, hijo de Fernando y Rita, na
ció también en Palazuelo el día 15 
de Diciembre de 1889. Este es no
torio Vive él y sus padres en Ol leros, 
pueblo del Ayuntamiento de Cis i ie r -
nn, y como quiurn que se haya pa
sado aviso de estar incluido" en el 
alistamiento de este de Vegaquemsi-
da, y no dando contestación al efec
to, se cita por el presente al mozo 
ó sus padres, concurran el repetido 
dia, por si quieren hacer alguna re
clamación: pues de lo contrario, 
queda ciuuln dicho mozo para los 
demás actos en que debe compare
cer, ó fea para el sorteo el dia 15 
de Febrero, y la clasificación y de
claración de toldados el día ti del 
mes de Marzo siguiente, respectiva
mente. 

L o que St1 ¡v.ice público en el 13o-
I.KTÍX O n n . u . de la provincia á los 
efectos oportunos. 

Vegaqueniada Hl de Enero de 
191().=EI Alcalde, Marcial Cas -
tañón. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de V i l lamontdn 

Aprobada en principio la tarifa de arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la general del impuesto de consumos que 
á continuación se inserta, para cubrir el déficit que resulta en el presupues
to municipal ordinario formado para el ejercicio de 1910, por el presente se 
se anuncia que el expedienle de su referencia se hallará de manifiesto por 
término de diez dias en la Sccretetaría de este Munic ip io, á fin de que cual
quier contribuyente pueda enterarse y producir las reclamaciones que esti
me pertinentes. 

Lo que se anuncia en cumplimiento de la Real orden-circular de 15 de Fe 
brero de 1S95, y de la de 5 de Agosto de 1878, cuya tarifa de arbitrios es 
la siguiente: 

A U T Í CULOS 

Paja de cereales, ex
cepto la destinada 
á la industria . 

Leña 

[jnitU.d 

K¡lr.griui.os 

100 
100 

Tota l . 

Precio 
mcdiodclü 

uuidnd 

Derechos 
en 

unidtul 

Pefcetha 

0,50 
0,40 

Número 
de unidiules 

que 
Fe cnlculnn 
do cousumo 

5.468,58 
5.050,00 

Producto 
nuuoi 

celculado 

1.754,29 
1.460,00 

7.118,58 5.194,29 

Villamontán de la Valduerna á 10 de Enero de 1910.=E1 Alcalde-Presi
dente, Mateo Fernándcz.=P. A . del A . : E l Secretario, Julián Alonso. 

A l c a l d í a ccnst i l i í c iona l de 
A r m u n i a 

Hallándose incluidos en el alista
miento de este Distrito formado para 
el reemplazo del Ejército del año 
actual, como comprendidos en el 
caso 5 . " del art. 40 de la vigente ley 
de Reclutamiento, los mozos que á 
continuación se expresan, cuyo pa
radero, así como el de sus padres se 
ignora, los cuales se hallan ausen
tes de este Munic ip io hace más de 
10 años consecutivos, se advierte á 
dichos mozos, sus padres, tutores, 
amos ó personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les 
cita para que personalmente ó por 
legitimo representante, comparez
can en las Consistoriales de este 
Ayuntamiento el dia 51 del actual, y 
hora de las diez de la mañana, al 
acto de la recliiícación del alista
miento; advertidos que de no verifi
carlo, se procederá á lo que haya 
lugar. 

M o z o s que se c i tan 

Lucas Travieso García, hijo de 
desconocido y Natalia; Cíenteme 
Moro Unzúe. de Antonio y Rafaela; 
Abel Gregorio Herminio, descono
cidos. 

Armunia 17 de Enero de 1910.= 
E l Alcalde, Domingo Inza. 

J U Z G A D O S 

Don Gratiniano Alvarez Malagón, 
Juez municipal de Vülacé. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pablo García Vicente, Vecino 
de Zunres del Páramo, como apode
rado de D. Julián Vi l lalobos, Vecino 
de Pobladura de Pclayo García, de 
la cantidad de noventa y siete pesc-
tas y veinticinco céntimos de princi
pa!, dietas y costas causadas y que 
se causen, se sacan á pública subas-
la las fincas siguientes, de la pro
piedad de la deudora Petra Ordás: 

1." l.;n prado, en término de V i -
llacé. á los molinos, hace ocho áreas 
y cincuenta y seis centiáreas: linda 
al V... herederos de Miguel Casado, 
vecino de Vi l lacalvic!; S . . herederos 
de Agustín Alonso, de Villacé; O . , 

E . y N . , pradera conceji l ; tasado en 
ciento cincuenta pesetas. 

2 . " Un barrial, en el mismo tér
mino, á los Cubones, hace ocho 
áreas y cincuenta y seis centiáreas: 
linda al E . , D .Mar iano Fernández, 
vecino de Vil lacé; S . , D. Car los 
Martínez, vecino de Villamañán; 
O. y E . , de Juan Alonso Alvarez, de 
Vil lacé, y N . , camino del Egido; ta
sado en treinta pesetas. 

5 . " Una casa, en el mismo tér
mino, á la calle de Astorga, señalada 
con el número dos, que consta de 
habitaciones de planta baja, corral 
y trascorral, con puertas accesorias, 
cubierta de teja, mide catorce me
tros cuadrados: Iluda derecha en
trando, huerta de Lorenzo Fernán
dez; izquierda y frente, calle de A s -
torga, y trasera, casa de Luciano 
Martínez, vecino de Villacé; tasada 
en doscientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
once de Febrero próximo, á las diez 
de la mañana; advirlienclo que no 
hay títulos de propiedad de dichas 
fincas, y que el rematante ha de con
formarse con el testimonio de adju
dicación, y que todo licitador para 
tomar parte en la subasta, ha de 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación, y que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la misma. 

Dado en Vil lacalbicl á ocho de 
Enero de mil novecientos d i e z . = 
Gratiniano Alvarez. = P . S . M . , Teo
doro Rey. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

P r i m e r a enseñanza 
Este Rectorado ha resuelto resol

ver las reclamaciones é incidencias 
presentadas dentro del plazo, al 
concurso único de Septiembre, de 
de esta provincia, en la forma s i 
guiente: 

1." Admitir In de D. Lucas Cas 
tro M a y o , que ligura propuesto l ia

ra Canscco , en vez de la de San 
Mart in del Camino, solicitada con 
preferencia, adjudicándole ésla, pa
ra la que figuraba propuesto D.José 
Pascual Gal inr io, á quien le corres
ponde por virtud de las consiguien
tes modificaciones, la de Mata de 
Montcagudo, y las de Cnnseco y 
Robles de la ValctteVa, á D. Pablo 
Martín A lmcrza y D. Andrés Mate-
sanz Alvaro. 

2 ; " Desestimar la instancia de 
D. Timoteo Getino García, á quien 
se le computaron dos años, nueve 
meses y doce dias de servicios inte
rinos en la enseñanza, ó sea los 
prestados con anterioridad á la fe
cha en que fué aprobada por el Rec
torado la propuesta para las Escue
la de San Fel iz de Tor io , que des
empeña por libre elección de los 
Patronos, servicios éstos que no 
pueden ser acreditados como en pro
piedad, según se ha resuelto recien
temente por la Subsecretaría del M i 
nisterio de Instrucción pública en or
den comunicada á la Junta provin
cial de Instrucción pública de León, 
de 6 de Diciembre pasado, respecto 
al recurso de alzada promovido por 
el Maestro de Torneros, análogo al 
del reclamante. 

5." Igualmente se desestima ins 
tancia de D. Juan Alonso Martínez, 
excluido del concurso por presentar 
una hoja de servicios certificada fue
ra del plazo de la convocatoria. Este 
terminó en 20 de Octubre últ imo, y 
el interesado firma aquélla el 9 de 
Noviembre.siguiente, y dos dias 
después, aparece certificada por la 
Secretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública de León, la refe
rida hoja. 

4. " D. Saturnino Merino Caste
llanos, Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Quintanil la 
de Rueda y otros vecinos, solicitan 
se nombre Maestro y no Maestra 
para dicha Escuela. Como esta peti-. 
ción no se formuló oportunamente-
por la Junta local de Primera Ense
ñanza, es desestimada. 

5. " Resultando que la Escuela 
de Guimara, en Peranzanes, se 
anunció en el concurso por equivo
cación, pues está ya provista en 
propiedad en D. Victoriano Torre-
mocha desde 15 de Octubre de 1908, 
se elimina del mismo la mencionada. 
Escuela. 

6. " Vistas las preferencias esta
blecidas por D." Pilar Gutiérrez R o 
dríguez y D." Isabel Vélez Morron-
do. que desean ser nombradas en la 
provincia de Oviedo, quedan modi
ficadas las propuestas en la forma 
siguiente: para la de Oteruelo, doña 
Casi lda García y Garc ia, y para Va 
lle de Valduerna, D.:' Sebastiana 
Bernardo Castaño. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo, 21 de Enero de lt)10.=EI 
Rector, Fermín Canel ia. 

L E Ó N : 1910 

hnp. de la Diputación provincial 


